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VISTO :
La nota de fecha 11 de junio de 2014 solicitando la

convocatoria de Alumnos Extensionistas para el "Programa de Arte y
Cultura - Servicio a la Comunidad Leecuentos de Psicología"; y

CONSIDERANDO :
Que la Resolución N° 308-HCD-2011 aprueba el Reglamento de

Ayudantes Alumnos Extensionistas;
Que el "Programa de Arte y Cultura - Servicio a la

Comunidad Leecuentos de Psicología" ha sido autorizado por Resolución
N° 102-HCD-14 del 28 de abril de 2014;

Que corresponde realizar la convocatoria pertinente para
incoporar cuatro Ayudantes Alumnos Extensionistas al Programa
solicitante;

Que lo actuado cuenta con opinón e informe favorable de la
Secretaría de Extensión y Subsecretaría de Servicios a la Comunidad

Por ello
LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

Artículo 1° : Autorizar a la Secretaría de Extensión y Subsecretaría de
Servicios a la Comunidad a realizar la convocatoria anual para incorporar
cuatro ayudantes alumnos extensionistas al "Programa de Arte y Cultura
- Servicio a la Comunidad Leecuentos de Psicología", de acuerdo a lo
reglamentado por la Resolución N° 308-HCD-2011;

Artículo 2° : Reconocer como integrantes de los tribunales de evaluación
y selección de aspirantes a los siguientes: Lie. Javier Aguirre, Lie. Lorena
Codosea, y Sra. Carmen Castelláh;
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Artículo 3°: Fijar para el día martes 29 de julio a las 10 horas la fecha de
las entrevistas a los aspirantes que se postulen a la convocatoria;

Artículo 4°: Protocolícese, comuniqúese, publíquese, y archívese.
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